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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial tío Construcciones Escolares
. Resolución de la Junta Provincial 
de Construcciones Escolares de Va
lladolid, por la que se anuncia su
basta pública para la adjudicación 
de las siguientes obras :

Esta Junta Provincial, ba acor
dado convocar subasta pública para 
la adjudicación de las siguientes 
obras:

Construcción de un colegio nacio
nal de 8 secciones y 2 parvularios, 
más servicios complementarios, y 8 
viviendas para maestros, en la lo
calidad de Tordesillas, por un pre
supuesto tipo de contrata de 
9.873.982,07 pesetas.

Fianza provisional: 197.480 pese
tas. •

Plazo de ejecución: Doce meses.
EI plazo de presentación de pro

posiciones será de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente 
en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, en la 
Delegación Provincial de Educación 
y Ciencia de Valladolid, Servicio de 
Construcciones Escolares (Avenida 
del General Franco, número 4, 2.’), 
hasta las trece horas de su último 
día.

Los proyectos completos, pliegos 
de condiciones y demás documentos 
necesarios, están de manifiesto en la 
citada Delegación Provincial, du
rante las horas de despacho al pú
blico.

Los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta de estas obras, 
deberán, estar clasificados en el 
grupo C. (Edificios y. Urbanizacio

nes), acompañando con la documen
tación certificado de clasificación 
profesional, expedido por la Junta 
Consultiva de Contratación Admi
nistrativa del Ministerio de Hacien
da o testimonio notarial del mismo. 
(Orden de 16 de mayo de 1967, 
Boletín Oficial del Estado del 19 de 
mayo).

Las proposiciones se ajusfarán 
al modelo que se inserta a continua
ción, reintegradas con póliza de 6 
pesetas, y se presentarán en sobre 
cerrado y debidamente lacrado.

La celebración de la subasta ten
drá lugar el tercer día hábil si
guiente al de la terminación del 
plazo de presentación, en el Go
bierno Civil de la provincia, a las 
doce horas.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., con domicilio en..., ca
lle..., núm...., y Documento Nacio
nal de Identidad número..., expedi
do .en..., el día..., se compromete a 
ejecutar las obras de construcción 
de un colegio nacional de 8 seccio
nes y 2 parvularios y demás servi
cios complementarios, y 8 viviendas 
para maestros, en la localidad de 
Tordesillas, provincia de Valladolid, 
por el importe de... (en letra) pe
setas, o sea, con la rebaja del... por 
100, sobre los precios tipo y con su
jeción a las condiciones fijadas para 
las mismas.

(Fecha y firma del proponente).
Documentoción que deben 
presentar los licitadores

1. Documentación que acredite 
la personalidad del empresario. 
Cuando se trate de personas jurí-. 
dicas. deberá acompañarse primera 
copia de la escritura notarial, lega
lizada, en su caso-, así como docu
mentos fehacientes que acrediten la 

personalidad del que firma là pro
posición en nombre de aquélla.

2. Resguardo acreditativo de ha
ber constituido la fianza provisional 
que podrá hacerse en metálico o 
título de la Deuda Pública, en la 
Caja General de Depósitos o sus 
sucursales y también mediante aval 
bancario constituido en -la forma 
establecida en el Reglamento Gene
ral de Contratación (Oj M. de 10 de 
mayo de 1968 (B. 0. del Estado del 
día 18).

3. Certificación de clasificación 
profesional, a que se hace referen
cia anteriormente.

4. Declaración expresa del lici
tador de no estar incurso en nin
guna de las prohibiciones y de las 
incompatibilidades expresadas en el 
artículo 20 del Reglamento General 
de Contratación del Estado, ante
riormente mencionado.

5. Serán de cuenta del adjudica
tario los gastos de inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
.Estado” y ’’Boletín Oficial” de la 
provincia, los de escritura y pagode 
los impuestos que graven la contra
ta y su formalización.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Valladolid, 4 de septiembre de 
1970.-E1 gobernador civil-presiden
te, Alberto Ibáñez Trujillo.

2.990—2.618'

DELEGACION DE HACIENDA

Catastro de Rústica

ANUNCIO

Se pone en conocimiento de los 
respectivos Ayuntamientos, Entida
des agrícolas y de los propietarios 
de la.s finca.s rústicas enclavadas en
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los términos municipales que se 
mencionan, así como de sus apode
rados, administradores y encarga
dos, que durante el plazo de quince 
días hábiles, en cumplimiento del 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, serán expuestas al público las 
relaciones de propietarios, cultivos 
o aprovechamientos, clases de terre
nos y superficies de las parcelas si
tas en:

Cubillas de Santa Marta.
Saelices de Mayorga..
Los propietarios pueden presen

tar cofítra los distintos conceptos 
anteriormente descritos, a través de 
la Junta Pericial Agrícola del Mu
nicipio y que en las referidas rela
ciones se contienen, las reclamacio
nes que estimen pertinentes, las 
cuales, con el preceptivo informe de 
la Junta Pericial mentada, serán 
consideradas por el Servicio de Ca
tastro de la Riqueza Rústica.

Valladolid, 2 de septiembre de 
1970.—-El ingeniero jefe provincial, 
Angel Alonso Varona.

2.967

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CASTROMONTE

Nuevas actividades
Habiéndose presentado por don 

José Luis Sancho de Isidro, direc
tor de la Escuela de Capataces de 
La Santa Espina, de este término 
municipal, solicitud de licencia pa
ra instalación de un tanque de 2 
metros cúbicos de capacidad de gas 
propano para servicio de dicho gas 
en una cocina industrial en dicha 
Escuela, por la presente se hace 
saber que quienes se encuentren 
afectados por dicha instalación o 
actividad que se pretende 'estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, en este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días, a 
contar del siguiente a la publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, pue
den examinaría, en los días hábiles 
y horas de oficina, durante el plazo 
señalado, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30 
del vigente Reglamento de Activi
dades Molestas. Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre 
de 1961.

Castromonte, 4 de septiembre de 
1970.—©1 alcalde, Santiago Campos.

2.988—2.619

CASTRONUÑO
Aprobado por esta Corporación 

el pliego de condiciones económico- 
administrativas por el que se ha de 
regir la subasta para la enajena
ción de la casa, de Propios de este 
Ayuntamiento, sita en la calle Ca
pitán Nolla, número 12, del casco 
urbano de esta villa, se halla de ma
nifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, así como los demás 
documentos, pudiendo presentar re
clamaciones, en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Castronuño, 4 de septiembre de 
1970.—El alcalde (ilegible).

2.986—2.620

TAMARIZ DE CAMPOS
Aprobado por este Ayuntamiento 

expediente de habilitación y suple
mento de crédito número 1, al pre
supuesto ordinario del año actual, 
por medio de superávit, queda ex
puesto al público, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a efectos de recla
maciones.

Tamariz de Campos, 2 de sep
tiembre de 1970.-E1 alcalde, Tomás 
Escudero.

3.010—2.621

TIEL>RA
Aprobada por este Ayuntamien

to, con efecto de 1 de enero de 1971, 
la ordenanza del arbitrio con fines 
no fiscales sobre decoro y blanqueo 
de facihadas y paredes exteriores, 
queda de manifiesto al público, en 
la Secretaría municipal, con el 
acuerdo y tarifas, por espacio de 
quince días, a efecto de su examen 
y reclamaciones.

Tiedra, 3 de septiembre de 1970. 
El alcalde, Ildefonso Prieto.

2.984—2.622

TIEDRA
Aprobada por este Ayuntamien

to, con efecto de L de enero de 1971, 
la ordenanza del arbitrio con fines 
no fiscales sobre . bajada de aguas 
residuales a la vía pública, queda 
de manifiesto al público, en la Se
cretaría municipal, con el acuerdo 
y tarifas, por espacio de quince 
días, a efecto de su examen y recla
maciones.

Tiedra, 3 de septiembre de 1970. 
El alcalde, Ildefonso Prieto.

2.985—2.623

TUDELA DE DUERO
A partir del día 16 del actual, 

queda abierto el período voluntario 
de cobranza de todas las exacciones 
municipales y arbitrios sobre la ri
queza rústica y urbana del ejerci
cio actual 1970, terminando dicho 
período voluntario el día 15 de no
viembre, realizándose la cobranza 
en la Oficina recaudatoria, planta 
baja del Ayuntamiento.

Los contribuyentes que no satis
fagan sus cuotas en los plazos seña
lados, incurrirán en apremio (ar
tículos 79 y 92 del Reglamento Ge
neral de Recaudación).

Tudela de Duero, 5 de septiem
bre de 1970.-—El alcalde, Vicente 
Alvarez.

2.987—2.624

ADMINISTRACION OE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOiLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Mari-, 

no, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Da fe: Que en este Juzgado se 

tramita juicio ejecutivo, número 
426-69, promovido^ por Pinanzauto 
y Servicios, S. A., domiciliado en 
Madrid, calle Doctor Esquerdo, nú
mero 178, contra doña Encarnación 
Martínez Montorio, que tuvo su do
micilio en Valladolid, Paseo de Zo
rrilla, 97, hoy en ignorado paradero, 
en reclamación de 13.232 pesetas de 
principal, 541 pesetas de gastos de 
protesto y 7.000 pesetas más calcu
ladas para intereses y costas, en el 
que he acordado publicar el pre
sente a fin de hacer saber a la de
mandada expresada que en la terce
ra subasta del camión Barreiros VA-' 
27.455, celebrada sin sujeción a ti
po, fue ofrecida por el actor la 
cantidad de veinte mil pesetas por 
dicho vehículo y al no llegar al lími
te mínimo requerido para la apro
bación del remate, se acordó ñor 
S. S.'^ se hiciera saber el precio ofre
cido al deudor para que, dentro de 
los nueve días siguientes, pueda pa
gar al acreedor librando los bienes 
o presentar persona que mejore la 
postura, con apercibimiento de que 
en otro caso se aprobará el remate.

Y para que la presente sirva de 
notificación en forma e expresada 
demandada.

Libro el presente, dado en Valla
dolid, a treinta y uno de agosto de 
mil novecientos setenta.—Rubén de- 
Marino.—©1 secretario (ilegible).

2.975—2.625
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Juzgados municipales

VAOJADOIjI'D .—^NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez mu
nicipal del distrito número uno de 
los de la ciudad de Valladolid.

Hago saber; Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos de juicio 
verbal civil, registrados con el nú
mero 434/69, a instancia de don Ber
nardo Villacé Rebaque, mayor de 
•edad, casado, industrial y vecino de 
esta ciudad, titular del establecimien
to .comercial denominado «Antber», 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Victoriano Benito Cebada, mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
esta ciudad, en reclamación de siete 
mil ochocientas quince pesetas de 
principal, más costas y gastos, hoy 
en ejecución de sentencia, en los que 
se tiene acordado sacar a la venta 
en tercera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, el bien mueble 
embargado como de la propiedad 
Me expresado demandado y con las 
prevenciones que también se indican.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un televisor marca «Werner», de 
19 pulgadas, con su correspondiente 
^antena; valorado en 10.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el próximo día veintinueve del actual 
y hora de las doce.

PREVENCIONES

Que por tratarse de tercera subas
ta el bien mueble sale a la venta sin 
sujeción a tipo.

El bien embargado se halla en 
poder de don Angel Delgado Gómez, 
-vecino de Valladolid, calle Arca 
Real, número 24, t.°, donde puede 
ser examinado por los presuntos lici
tadores.

Dado en Valladolid, a dos de sep
tiembre de mil novecientos setenta. 
El juez municipal, Luis González San 
José.—P. S. M.: El secretario, Miguel 
Torres.

2.998—2.626

VALUADOLID.-^NUMERO 1
CEDULA DE NOTIFICACION Y 

APERCIBIMIENTO

En cumplimiento de lo acordado 
en el procedimiento civil de juicio 
de desahucio seguido en este Juzga
do, número 238 de 1970, a instancia 
del procurador don José Menéndez, 
representando a la Cámara de la 
Propiedad Urbana y ésta por la aso
ciada Clementina Encinas Pinto, 
contra Francisca Guillén Vázquez, 
arrendataria de la vivienda sota
banco izquierda de la casa número 
7 de la calle de Relatores en Valla
dolid, fundado en la falta de pago 
de las rentas, y encontrándose di
cha demandada y arrendataria ac
tualmente en ignorado paradero y 
domicilio legal y en el trámite de 
ejecución de la sentencia firme dic
tada, por la presente se notifica y 
se apercibe a la misma de lanza
miento judicial de la expresada vi
vienda por el término de ocho días 
si no la desaloja, poniéndola a la 
libre disposición de la actora de
mandante Clementina Encinas, to
do ello según dispone la Ley de En
juiciamiento Civil.

Y para que conste en cumpli
miento de lo acordado y publicar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
y sirva de notificación y apercibi
miento de Ian2:amiento a la Francis
ca Guillén, actualmente en ignorado 
paradero, expido y firmo la presen
te en Valladolid, a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta. 
El secretario, Miguel Torres.

2.970—2.627

VALLAiDOLID. —^N UM ERO 1
Don Miguel Torres del Campo, 

secretario del Juzgado municipal 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en el juicio verbal 

número 266 de 1970, seguido en di
cho Juzgado, entre partes que luego 
se dirán, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, son del tenor 
literal siguiente:

Sentencia.—^Encabezamiento; En 
la ciudad de Valladolid, a trece de 
agosto de mil novecientos setenta. 
El señor don Luis González San 
José, juez municipal del distrito nú
mero' uno, habiendo visto y oído los 
presentes autos de juicio verbal 
civil, seguido entre partes, de la 
una, como demandante, la Sociedad 
Anónima Marals, representada por 
el procurador don José Menéndez 
Sánchez y bajo la dirección y defen
sa del letrado don Daniel Zuloaga, 
contra don Justo Tejero, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 

Cuéllar, en estado de rebeldía, y en 
reclamación de cantidad.

Parte dispositiva.— Fallo: Que 
enervada la acción principal inter
puesta en la demanda, por razón 
del abono que efectuó el demanda
do con posterioridad a la fecha de 
la citación para el acto del juicio, 
debo condenar y condeno a dicho 
demandado don Justo Tejero 
Arranz, en mérito de cuanto queda 
expuesto, al abono total de las cos
tas procesales devengadas en el 
presente litigio.—^Firmado y Rubri
cado, don Luis González San José. 
Fue publicada en el día de su fecha.

Y para que conste, y publicar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y sirva de notificación en forma le
gal al demandado, en rebeldía, don 
Justo Tejero Arranz, expido y fir
mo la presente, que visa el señor 
juez, en Valladolid, a veinte de 
agosto de mil novecientos setenta. 
Miguel Torres.—Visto bueno: El 
juez municipal, Luis González San 
José.

2.973—2.628

VALLADOLID.—-N UMERO 3
EDICTO

Don Luis Martínez -Palomares, juez 
municipal del distrito número 
tres de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber; Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de pro
ceso civil de cognición número 332 
de 1970, promovidos por el procu
rador don Manuel Alvarez Martín, 
en nombre y representación de don 
Antonio Verdugo García, mayor de 
edad, casado y vecino de Valladolid, 
contra los herederos de doña Máxi
ma Gómez y Palomero, represen
tados por sus hijos Hilario, Dioni
sia, Pedro, María, Eustasio, Marti
niana, Florián y Valentín Gómez Gó
mez, y contra los herederos, tam
bién desconocidos o ignorados, de 
referida causante, sobre pago de 
cincuenta mil pesetas, en cuyos au
tos he acordado emplazar a los he
rederos desconocidos o ignorados de 
dicha causante, para que comparez
can en los autos en el improrroga
ble plazo de seis días, bajo aperci
bimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Y para que les sirva de emplaza
miento en forma a los herederos 
desconocidos o ignorados de doña 
Máxima Gómez y Palomero, se les 
cita por medio del presente edicto, 
haciéndoles saber que las copias de 
la demanda y de los documentos 
que con la misma se acompañan 
obran en la Secretaría de este Juz
gado.

Dado en Valladolid, a dos de sep-
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tiembre de mil novecientos setenta. 
Luis Martínez Palomares.—¡El se
cretario, David Hormigos.

2.969—2.629

VALLADOLID.—NUMERO 3
CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecharen el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú
mero 496 de 1970, sobre vejacio
nes, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Jacinto Her
guedas García, hoy en ignorado para
dero, para que el día dieciocho de 
septiembre y hora de las once trein
ta de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, para 
asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas, debiendo verificarlo con 
los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lucrar en derecho, conforme a los 
artículos 966 y 971 de la Ley de 
línjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a siete de septiembre de 
mil novecientos setenta.-Ivl secretario 
(ilegible).

3-002

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

EDICTO

En los' autos sobre salarios segui
dos ante esta Magistratura por As
censión Calvo (jarcia y otra, contra 
«Coteca», por el ilustrísimo señor ma
gistrado de Trabajo de esta provincia, 
se ha acordado en providencia de hoy 
sacar a pública subasta los siguien
tes bienes embargados al deudor;

Un armario metálico marca Zubi- 
garay, tasado en 3.000 pesetas; uh 

fichero de cuatro cuerpos marca 
Roneo, en 2.500; dos mesas Involca, 
en 500; un sillón con ruedas, tapi
zado verde, en i.ooo; un sillón sin 
ruedas, en 800; siete sillas, en 2.100; 
dos mesitas teléfono, en 300; una 
central telefónica C-2380 tipo Es. 
5.012, en 50-000; cuatro papeleras, 
en 100; seis estanterías metálicas, 
perfil granulado, en 4.800; ocho pan
tallas de dos tubos de 40 W, en 
400; trece tubos fluorescentes de 
40 W, en 1.000; tres persianas gra- 
dulux, en 900;. dieciocho antenas 
Tonna P'M, en 2.400; nueve antenas 
donna UHP' ("-2, 4 elementos, en 
6.000; cuatro antenas Tonna UHF 
C-24, en 3.000; siete mezcladores 
Ref: 32.103 Tonna PR-i C-2, en 
2.100; dos mezcladores Ref: 30.603 
Tonna PR-2 C-2, en 600; dos mez
cladores Ref: 30.603 Tonna PR-2 
C-24, en 800; tres mezcladores Ref: 
30.601 dVnna BPR-2 C-24, en i.ooo; 
dos amplificadores Ref; 30.533 Ton
na BPR C-24, en 4.000; tres divi
sores Ref: RPE diez direcciones, en 
200; dos divisores Ref: RPE-2, en 
100; doscientas tomas Tonna empo
trar, en 17.000; dos fuentes alimen
tación FÍS, en 1.000; nueve am
plificadores ITS C-24, en 18.000 
siete amplificadores FIS C-2, en 
14.000; tres amplificadores Giro C-24, 
en 7.000; un amp-lificador Giro C-2, 
en 2.000; cuatrocientos metros tubo 
flexible de 16 m m, en 400; quinien
tos metros tubo Bergman, en 500; 
importando la tasación total 147.500 
pesetas.

Dichos bienes han sido embarga
dos como propiedad de «Coteca» 
y se venden para pagar a Ascensión 
Calvo García y María del Carmen 
Calvo García la cantidad de 14.344 
pesetas de principal, más 6.000 pe
setas calculadas provisionalmente pa
ra costas y gastos de procedimiento.

Señalándose para la celebración de 
la primera subasta el día 23 de sep
tiembre próximo, a las once horas; 
para la celebración de la segunda su
basta, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, el día 3 de octubre 
próximo, a las once horas; y para 
la tercera suBasta, sin sujeción a tipo. 

el día 15 de octubre, a las once 
horas, celebrándose todas ellas en 
los Estrados de esta Magistratura; 
advirtiéndose que la segunda y terce
ra subasta se celebrarán solamente en 
el caso de que en la primera o segunda 
no se adjudicasen los bienes en al
guna de las formas señaladas por la 
Ley; previniéndose asimismo que 
dichos bienes se hallan en poder en 
las oficinas del deudor «Coteca», si
tas en la calle Tres Amigos, núme- 
’*08 3 y 5, de esta capital, siendo de
positarios de los mismos Juan Martí 
y Ascensión Calvo, con domicilio en 
la calle Sancti Spiritu, número I, y 
Contiendas, número 35, respectiva
mente. -

Lo que se hace público para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en las subastas, advirtiéndosé 
que en la primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran, ai 
menos, las dos terceras partes dei 
justiprecio de los bienes que sirva de 
tipo para las mismas, y que para 
tomar parte en cualquiera de las 
subastas será necesario hacer previa
mente la consignación del lO por 100 
de la tasación de los mencionados 
bienes.

Y a los efectos oportunos y para 
su publicación, expido el presente en 
Valladolid, a treinta y uno de agosto 
de mil novecientos setenta.—El se
cretario (ilegible).—V.® B.°: El ma
gistrado de Trabajo, Arturo Fernán
dez López. '
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ANUNCIOS NO OFICIALES
PER DI DA

Perra caza perdiguera, pachona, 
pintas negras, manchas grandes color 
café, rabo 4 centímetros. Atiende por 
«LASI». Entregar calle La Victoria, 
n.° 65, Valladolid. Teléfono 2 2 3448,
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